
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

 

 

 

Atendiendo a que el Dr. HERMES RONALD TIERRADENTRO CHAVERRA, se 

posesionó como abogado de pobre en la presente diligencia, el Despacho encuentra 

agotado el trámite procedimental; y por tal motivo, se dispondrá el archivo del 

presente amparo en forma definitiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

Radicado 2023-00119-00 

Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante Hernán Seir Valencia Agudelo 

Interlocutorio 459 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 079 del 31  de  M A  Y  O      de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:



Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94c0abda569ebdc19c79c226e85bab256225ff7dd826b42e17a12424fd35178a

Documento generado en 31/05/2023 08:14:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


